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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO  
 

Sesión Ordinaria 
10 de Octubre del 2006 

(Aprobada en Sesión de CONAREME del 30 de Octubre d el 2006) 
 
• Hora de Inicio   : 12:30 h 
• Hora de Término  : 14:30 h 
• Lugar   : Sede de CONAREME, Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María 
 

MIEMBROS ASISTENTES 

1. DR. LUIS HUARACHI QUINTANILLA REP. IDREH, PRESIDE 

Rep. por Dr. Pedro Díaz Urteaga 

2. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO 

3. DR. JAVIER TORRES NORIEGA REP. MINSA 

4. DR. DELFIN GAVILANO BULEJE  REP. SANIDAD MILITAR 

Rep. por Dr. Heriberto Vela Pisconte 

5. DR. ANIBAL VILLARREAL VALERIO REP. PNP 

6. DR. FAUSTO GARMENDIA LORENA REP. UNMSM 

Rep. por Dr. Robert Palomino de la Gala 

7. DR. FELIX CORDERO PINEDO REP. UNFV 
8. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP  

Rep. por Dr. Víctor Aburto Loroña 

9. DRA. PATRICIA CAMPOS OLAZABAL REP. UPCH 
10. DR. CARLOS CASTRO FARRO REP. SANIDAD FAP 

11. DR. VICTOR GAMERO RAMIREZ REP. UNSA 

Rep. por Dr. Nelson García Chambilla 

12. DR. PERCY NORIEGA PONCE  REP. UCSM 

Rep. por Dr. Juan Manuel Noriega Ponce 

13. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP. UNT 

Rep. por Dra. Nora Becerra Sánchez 
14. DR. CARLOS ROMAN RUIZ REP. UNSLGI 
15. DR. CARLOS CHIRINOS CHIRINOS REP. UNPRG 

Rep. por Dr. Juan Celis Zapata 
 

MIEMBROS AUSENTES 

16. DR. ULISES NUÑEZ CHAVEZ REP. ASPEFAM EXCUSA 
17. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC EXCUSA 
18. DR. MANUEL MORAN PRIVETTE REP SANIDAD NAVAL EXCUSA 

19. DRA. OLGA FAJARDO SANGUINETTI REP. ESSALUD 
20. DR. EDGAR COILA PARICAHUA REP. ANMRP  
21. DRA. ROSA CEBRIAN BARREDA REP. CMP 
 

INVITADOS 

1. DRA. KATHERINE PELAEZ CAVERO ASESORA LEGAL CONAREME 
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I. APROBACION DE ACTA 

 
1. Acuerdo N° 240-2006-CONAREME: Aprobar por unanimidad el Acta del Comité Nacional de Residentado Médico 

correspondiente a la Sesión del 25 de Septiembre del 2006. 
 

2. Acuerdo N° 241-2006-CONAREME: Aprobar por unanimidad el Acta de la Sesión del Comité Directivo Transitorio de 
CONAREME correspondiente a la Sesión del 02 de Octubre de 2006. 
 

II. DESPACHO: 

1. Resolución de Gerencia Central Nº 926-GCRH-ESSALUD-2006, del Mg. Angel Noriega Mendoza, Gerente Central de 
Recursos Humanos – EsSalud, en el que se resuelve renovar el desplazamiento temporal en vía de regularización, a partir 
del 01 de junio del 2006 hasta el 31 de diciembre del 2006, del médico cirujano Leonel Martín Rodríguez Cavanin 
(UNMSM), para iniciar el segundo año de Residentado Médico.Tomar conocimiento y archivar. (957) 

2. Resolución Nº 06 del Expediente 08826-2006-1801-JR-CI-16 del 16 Juzgado Civil de Lima recibido el 26 de Septiembre del 
2006 sobre la Acción de Amparo presentada por la USMP contra CONAREME. Pasar para atención a la Asesoría Legal. 
(958) 

3. D-FMAH-PE-814-2006 de la Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en Medicina de la 
Facultad de Medicina UPCH, en el que retira la solicitud de cambio de especialidad y sede docente de la Dra. Jenny Julian 
Granados. Tomar conocimiento y archivar. (959) 

4. Oficio Nº 581-2005-FMH-D del Dr. Alfonso Heredia Delgado, Decano (e) de la Facultad de Medicina Humana UNPRG, en el 
que informa lo que ha acontecido en el caso del Dr. Carlos Octavio Novoa Linares; al que el Poder Judicial ha resuelto que 
se le otorgue la credencial de ingreso al médico antes mencionado. Es por esto que solicita la reservación de una plaza de 
Ginecología para la programación de vacantes en el Proceso de Admisión Residentado Médico 2007. Pasar a Comisión 
de Admisión para atención. (960) 

5. Carta N° 494-D-CMP-06 del Dr. Amador Vargas Guerra, Decano del Colegio Médico, en el que se invita a la Celebración de 
la Misa por Salud ofrecida por el Colegio Médico del Perú en la Iglesia Las Nazarenas el día 05 de Octubre a las 8:00 a.m. 
Distribuido a los Miembros del CONAREME. (961) 

6. Oficio Nº 685-2006-SPG-FMHU-UNFV del Dr. Felix Cordero Pinedo, Director de la Sección de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNFV, en el que designa al Dr. Filomeno Jáuregui Francia como su representante alterno en la Comisión de 
Admisión. Tomar conocimiento y archivar.(962) 

7. Informe Legal Nº 002-2006-AL de la Dra. Katherine Pelaez Cavero, Asesora Legal del CONAREME, en el que remite 
informe, a solicitud de CONAREME, sobre revisión de la Normativa Legal del CONAREME, incluyendo aportes para 
posibles modificaciones. Pasar a la Comisión de Normativa Legal. (964) 

8. D-FMAH-PE-817-2006 del Dra. Patricia Campos Olazábal, Directora de Post Grado y Especialización en Medicina, en el 
que retira la solicitud presentada para ampliación de campos clínicos en la Especialidad de Ginecología en la Sede del 
Hospital Nacional Cayetano Heredia. Pasar a la Comisión de Acreditación para conocimiento y fines. (967) 

9. Oficio G Nº 264-DG-HVLH-2006 de la Dra. Cristina Eguiguren Li, Directora General del Hospital Victor Larco Herrera, quien 
remite, a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. Pasar a la Comisión de 
Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (968) 

10. Carta N° 2095 OCID-GM-RAA-ESSALUD-2006, de la Dra. Olga Fajardo Sanguinetti, Jefa de la Oficina de Capacitación, 
Investigación y Docencia – EsSalud, quien remite, a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su 
Institución. Pasar a la Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (969) 

11. Correo electrónico s/n recibido el 27 de Setiembre del 2006, de la Dra. Cristina Eguiguren Li, Directora General del Hospital 
Víctor Larco Herrera, en el que remite, a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. 
Pasar a la Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (970) 

12. Correo electrónico recibido el 29 de Setiembre del 2006 de la Dra. Ana Salazar Suárez, Directora del Hospital Emergencias 
Grau - ESSALUD, en el que remite a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. Pasar 
a la Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (971) 
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13. Correo Electrónico s/n recibido el 02 de Octubre del 2006, del Dr. Ricardo Cáceda Perez, Director Ejecutivo del Instituto 
Regional de Oftalmología de Trujillo, quien remite, a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su 
Institución. Pasar a la Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (973) 

14. Correo Electrónico s/n recibido el 02 de Octubre del 2006 del Dr. Juan Manuel Falen Boggio, Presidente del Comité 
Hospitalario del Instituto de Salud del Niño, quien remite, a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario 
de su Institución. Pasar a la Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (974) 

15. Carta Nº 2060-D-HEG-RAA-ESSALUD-2006 de la Dra. Ana María Salazar Suárez, Directora del Hospital III Grau 
ESSALUD, quien remite, a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. Pasar a la 
Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (978) 

16. Invitación s/n recibida el 03 de Octubre del 2006 del Ministerio de Salud en que participan de la Ceremonia por el 71° 
Aniversario a realizarse el día 05 de Octubre del 2006 a horas 7:50 a.m. en la Sede Central del Ministerio de Salud. Tomar 
conocimiento y archivar. (979) 

17. Carta Nº 241-DG-INEN-2006 del Dr. Carlos Vigil Rojas, Director General del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas, en la que remite a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. Pasar a la 
Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (981) 

18. Correo Electrónico s/n recibido el 04 de Octubre del 2006 del Hospital de Emergencias Pediátricas, en el que remite a 
solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. Pasar a la Comisión de Coordinación y 
Monitoreo de Comités Hospitalarios. (982) 

19. Correo Electrónico s/n recibido el 04 de Octubre del 2006, de la Dra. Rosa Lozano Ibáñez, Jefe de la Unidad de 
Capacitación, Investigación y Docencia de la Red Asistencial La Libertad – ESSALUD, en el que remite a solicitud de 
CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. Pasar a la Comisión de Coordinación y Monitoreo 
de Comités Hospitalarios. (983) 

20. Correo Electrónico s/n recibido el 04 de Octubre del 2006, de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia 
Especializada del Instituto de Ciencias Neurológicas, en el que remite a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité 
Hospitalario de su Institución. Pasar a la Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (984) 

21. Oficio Nº 703-2006-SPG-FMHU-UNFV del Dr. Félix Cordero Pinedo, Director de Sección de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNFV, en el que presenta opinión sobre la renuncia presentada por el Dr. Carlos Orellano Pino, Médico Residente 
del Instituto Nacional de Rehabilitación. Pasar a la Comisión de Admisión. (985) 

22. Solicitud s/n recibida el 05 de Octubre del 2006, del Dr. Manuel Sánchez Haro, en el que solicita devolución de la tasa 
aportada al CONAREME, debido a que no pudo concretar su inscripción en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
Previo cruce de información con la Base de Datos del SIGESIN, pase a Contabilidad para atención.(986) 

23. Correo Electrónico s/n recibido el 06 de Octubre del 2006 del Dr. Carlos Castro Farro, del Hospital Central FAP, en el que 
remite a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. Pasar a la Comisión de 
Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (989) 

24. Correo Electrónico s/n recibido el 06 de Octubre del 2006 del Dr. Francisco Umeres Alvaro, del Hospital Hospital II Suárez 
Angamos ESSALUD, en el que remite a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. 
Pasar a la Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (990) 

25. Correo Electrónico s/n recibido el 06 de Octubre del 2006 del Hospital Nacional Cayetano Heredia, en el que remite a 
solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. Pasar a la Comisión de Coordinación y 
Monitoreo de Comités Hospitalarios. (991) 

26. Oficio Nº 01753-DG 485-OP-HONADAMANI-SB-2006 del Dr. Santiago Cabrera Ramos, Director General del 
HONADAMANI San Bartolomé, en el que remite a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su 
Institución. Pasar a la Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (992) 

27. Correo Electrónico s/n recibido el 06 de Octubre del 2006 del Dr. Luis Izquierdo Vásquez, Director del Instituto 
Oftalmosalud, en el que remite a solicitud de CONAREME, el Directorio del Comité Hospitalario de su Institución. Pasar a la 
Comisión de Coordinación y Monitoreo de Comités Hospitalarios. (993) 

28. Oficio IDREH Nº 3306-J-DGRH-Nº 673-2006 del Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del IDREH, en el 
que se solicita la participación de un miembro de CONAREME para exponer el tema de “Diseño Metodológico para la 
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definición de prioridades para la formación de médicos especialistas” en la Mesa Redonda “El Proceso de implementación 
del Plan Nacional para una década de desarrollo de los Recursos Humanos en Salud - Experiencias Iniciales”, la cual se 
desarrollará en el marco de las actividades a realizarse en el Taller Macro Regional “Plan Nacional concertado para una 
década de desarrollo de los Recursos Humanos en Salud” los días 12 y 13 de Octubre del 2006. Pasar a Secretaría 
Ejecutiva para atención. (994)  

29. Oficio IDREH Nº 3302-2006 del Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del IDREH, en el que hace llegar  
copia de Oficio Circular IDREH-J-N° 3302-2006 remitido a las DIRESAS, DISAS, Institutos Especializados y Hospitales a 
nivel local, para conocimiento y fines consiguientes. Tomar conocimiento y archivar. (996) 

30. Oficio Nº 651-SSE-UPG-FM-06 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNMSM, en el que comunica que se les ha informado que el Dr. Luis Vega Paquillo, Médico Residente de primer 
año en la Especialidad de Oncología Médica en la Sede del Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martins no se presenta a 
la Sede desde el 10 de Julio para el Desarrollo de sus actividades de Residentado Médico. Asimismo informan que su 
Despacho ha opinado, que el MR antes mencionado, al haber hecho abandono de su plaza no se encuentra en el Sistema 
por lo que se eleva la presente comunicación para los trámites correspondientes. Tomar conocimiento del abandono de 
plaza, remitir copia a EsSalud, incorporar información en el SIGESIN y archivar. (997) 

31. Oficio Nº 658-SSE-UPG-FM-06 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNMSM, en el que comunica que se les ha informado que el Dr. Oswaldo Cachay Chávez, Médico Residente de 
primer año por la modalidad de destaque en la Especialidad de Neurocirugía en la Sede del Hospital Nacional Edgardo 
Rebagliati Martins ha presentado su renuncia. Asimismo informan que su Despacho ha opinado, que el MR antes 
mencionado, al presentar su renuncia no se encuentra en el Sistema por lo que se eleva la presente comunicación para los 
trámites correspondientes. Tomar conocimiento y archivar. (998) 

32. Oficio Nº 659-SSE-UPG-FM-06 del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad de 
Medicina UNMSM, en el que se pronuncia sobre los casos presentados por el Dr. Christian Ivan Dietz Medina y la Dra. 
Carmen Karina Guzmán Vera, señalando que los mismos al haber presentado renuncia a la institución prestadora de 
servicios de salud, no son considerados como médicos residentes por la universidad. Tomar conocimiento del abandono 
de plaza, remitir copia al IDREH, incorporar información en el SIGESIN y archivar.  (999) 

 
DESPACHO EMITIDO 

1. Oficio Nº 350-2006-CONAREME-SE dirigido al Dr. Heriberto Hidalgo Carrasco, Director Regional de la DIRESA Huánuco, 
en el se le informa de la designación de los Drs. Javier Torres Noriega y Katherine Peláez Cavero como representantes de 
CONAREME para que se apersonen a su Despacho para conversar sobre temas concernientes al SINAREME. Remitido 
vía fax 27 de Septiembre. Referencia: Demandas presentadas por Médicos Nombrados 28220 en Huanuco. 

2. Oficio Nº 351-2006-CONAREME-SE dirigido al Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional de IDREH, en el que 
se remite relación de postulantes al proceso de admisión 2006 del Sistema Nacional de Residentado Médico y que estarían 
incursos en los alcances de La Ley No 28220 “Ley de Nombramiento de Médicos Cirujanos Contratados por el Ministerio de 
Salud a Nivel Nacional” y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 009-2004-SA.. Remitido vía regular 29 
Setiembre. Referencia: Demandas presentadas por Médicos Nombrados 28220 en Huánuco. 

3. Oficio Nº 352-2006-CONAREME-SE dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que se le informa que se le ha ampliado el plazo para el ingreso de datos al SIGESIN 
hasta el día 13 de Octubre. Remitido vía fax 29 de Setiembre. Referencia: Llenado de Base de Datos SIGESIN. 

4. Oficio Nº 353-2006-CONAREME-SE dirigido al Dr. Edgar Coila Paricahua, Presidente (i) de la Asociación Nacional de 
Médicos Residentes, en el que se le remite, en respuesta a su solicitud, la relación de ingresantes al Residentado Médico 
2006, a excepción de los datos actualizados de la UNMSM. Remitido vía regular 02 Octubre vía email 04 Octubre. 
Referencia: Ingreso 897. 

5. Oficio Nº 354-2006-CONAREME-SE dirigido al Dr. Cesar Llerena Vásquez, Decano de la Facultad de Medicina Humana 
UPAO, en el que se le remite para conocimiento y fines el Acuerdo Nº 236-2006-CONAREME (Cronograma del Proceso de 
Acreditación 2007). Remitido vía regular 02 Octubre. Referencia: Ingreso 598. 

6. Oficio Nº 355-2006-CONAREME-SE dirigido a la Dra. Margarita Torres Cano, Decana de la Facultad de Medicina Humana 
UNP, en el que se le remite para conocimiento y fines el Acuerdo Nº 236-2006-CONAREME (Cronograma del Proceso de 
Acreditación 2007) y los requisitos para la incorporación de las universidades al SINAREME. Remitido vía regular 02 
Octubre. Referencia: Ingreso 728. 
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7. Oficio Nº 356-2006-CONAREME-SE dirigido al Dr. Luis Alberto Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional de IDREH, en el que 
se remite las matrices de priorización de Programas de Segunda Especialización en Medicinaa fin de que sean llenados 
según la necesidad que su institución estime conveniente. Remitido vía regular 04 Octubre. Referencia: Proceso de 
Acreditación 2007. 

8. Oficio Nº 357-2006-CONAREME-SE dirigido al Dr. Edgar Coila Paricahua, Presidente (i) de la Asociación Nacional de 
Médicos Residentes,, en el que se remite las matrices de priorización de Programas de Segunda Especialización en 
Medicina fin de que sean llenados según la necesidad que su institución estime conveniente. Remitido vía regular 03 cia 
email 04 Octubre. Referencia: Proceso de Acreditación 2007. 

9. Oficio Nº 358-2006-CONAREME-SE dirigido al Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que se le solicita se remita la Resolución de aprobación del Perfil de Medicina Fetal 
con el contenido de la especialidad a fin de absolver una pregunta del CMP. Remitido vía fax 04 Octubre. Referencia: 
Ingreso 872. 

10. Oficio Nº 359-2006-CONAREME-SE dirigido al Lic. Julian Berrocal Flores, Gerente Central de Recursos Humanos 
ESSALUD, en el que se le remite comunicación enviada por la Facultad de Medicina Humana UNSAAC sobre el caso dekl 
Ygor Mujica Paredes. Remitido vía fax 05 Octubre. Referencia: Ingreso 892. 

11. Oficio Múltiple Nº 117-2006-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Acreditación  del CONAREME, en 
el que se cita a Sesión de su comisión para el día 27 de Setiembre del 2006 a las 15:30 h. Remitido vía correo electrónico 
25  Setiembre. 

12. Oficio Múltiple Nº 118-2006-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Coordinación y Monitoreo de 
Comités Hospitalarios del CONAREME, en el que se cita a Sesión de su comisión para el día 29 de Setiembre del 2006 a 
las 14:30 h. Remitido vía correo electrónico 25 Setiembre. 

13. Oficio Múltiple Nº 119-2006-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Admisión del CONAREME, en el 
que se cita a Sesión de su comisión para el día 27 de Setiembre del 2006 a las 14 h. Remitido vía correo electrónico 25 
Setiembre. 

14. Oficio Múltiple Nº 120-2006-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Directivo Transitorio del Comité Nacional, 
en el que se cita Sesión de dicho Comité para el día 02 de Octubre del 2006 a las 12 horas. Remitido vía correo electrónico 
28 Setiembre. 

15. Oficio Múltiple Nº 121-2006-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Acreditación  del CONAREME, en 
el que se cita a Sesión de su comisión para el día 02 de Octubre del 2006 a las 15:30 h. Remitido vía correo electrónico 25  
Setiembre. 

16. Oficio Múltiple Nº 122-2006-CONAREME-SE, dirigido a los miembros del Comité Nacional, en el que se cita Sesión de 
CONAREME para el día 10 de Octubre a las 12 horas. Remitido vía correo electrónico 03 Octubre. 

17. Oficio Múltiple Nº 123-2006-CONAREME-SE, dirigido a los miembros de la Comisión de Normativa Legal y Asuntos 
Contenciosos del CONAREME, en el que se les remite para atención los Acuerdos Nº 011, 012, 013 y 015-CNLA-
CONAREME así como el Informe Legal Nº 002/2006-AL enviado por la Asesora Legal de CONAREME y se les recuerda 
que la Sesión de su comisión se realizará el día 13 de Octubre a las 15:30 h. Remitido vía correo electrónico 04 Octubre. 

 
III. INFORMES 

1. Dra. Katherine Peláez: CONAREME, conforme al Decreto Supremo N° 008-88-SA, se encuentra plenamente autorizado 
para evaluar y autorizar para efectos de la programación en el proceso de admisión al SINAREME. Tomar conocimiento. 

2. Dr. Manuel Núñez: Se ha colocado en la intranet del Comité Nacional, las actas de las comisiones permitiendo que los 
miembros puedan conocer el trabajo que se viene desarrollando en los diferentes equipos de trabajo. Tomar 
conocimiento. 

3. Dr. Javier Torres: se ha realizado la visita a Huanuco. En la entrevista se ha informado al Juez sobre los aspectos 
particulares del SINAREME. La DIRESA ha decidido respetar la Ley 28220, por lo que se procederá a revocar la Resolución 
Directoral. Expresa su saludo y pleno respaldo a la comunicación del IDREH, y manifiesta que es importante que se esté 
dando estos pasos. Tomar conocimiento. 

 
IV. PEDIDOS 
1. Dr. Víctor Aburto: Insiste en que se solicite cita a EsSalud. Encargar a la Presidencia.  

2. Dr. Pedro Díaz: Lee el pedido presentado por escrito por el Dr. Luis Huarachi.  Pasar a Orden del Día. 
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3. Dr. Victor Aburto: solicita que los primeros programas a acreditarse sean los que quedaron pendientes el año pasado. Hace 
recordar que corresponde la acreditación pendiente del año pasado. Solicitar al IDREH, la ANMRP y la Comisión de 
Acreditación tomar nota de esta sugerencia. 

 
V. ORDEN DEL DIA 

1. CRONOGRAMA PROCESO DE ADMISION 2007 

La Comisión de Admisión presenta a consideración del Comité Nacional de Residentado Médico la propuesta de 
cronograma del Proceso de Admisión 2007. 

Luego del debate correspondiente, se procede a adoptar el siguiente acuerdo: 

Acuerdo N° 242-2006-CONAREME: Vuelve a la Comisión de Admisión, tomando nota de las observaciones manifestadas 
por los miembros del Comité Nacional de Residentado Médico, particularmente en lo referente al margen estrecho de 
tiempo para la revisión documentaria, y la validación de la inscripción al proceso. 

 

2. VALIDEZ DE ACUERDOS  

El Dr. Pedro Díaz da lectura a una comunicación del Dr. Luis Huarachi Quintanilla, Jefe Institucional del IDREH, en la que 
propone al Pleno de la Asamblea del Comité Nacional de residentado Médico la aprobación de la siguiente moción: Con la 
finalidad de encausar las reales atribuciones y funciones del CONAREME, se debe declarar inválidos los acuerdos Nº 133 y 
165 -2006 – CONAREME, por carecer de sustento legal 

Acuerdo N° 243-2006-CONAREME: Diferir este punto para la siguiente Sesión, con el fin de que los representantes 
realicen las consultas legales pertinentes al interior de sus instituciones. 

 

 

 


